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PRESIDEHCIA DEL GOBIERNO
Corrección ele errores de la Orden de 

19 de febrero de 1981 por la que se 
pone en conocimiento de las Cor
poraciones Locales las cifras y mó
dulos que habrán de tener en cuen
ta para la formación de sus presu
puestos del año 1981 y se establecen 
normas para la acomodación de los 
mismos a, lo dispuesto en el Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero.
Advertidos errores en el texto de 

la citada Orden, publicada en el “Bo
letín Oficial del Estado”, número 51, 
de 28 de febrero de 1981, se transcri
ben a continuación las rectificaciones 
oportunas:

En la página 4519, primera colum
na, línea 19, donde dice: “... presu
puestos de idéntica denominación y 
en los especiales debe decir: 
en los presupuestos de idéntica deno
minación, salvo gastos de primer es
tablecimiento, y en los especiales ...”.

En la misma página y columna, lí
nea 59, donde dice: “... ejercicio y 
cuenten con la necesaria financiación 
...”, debe decir: "... ejercicio y cuen
te, en principio, con la necesaria fi
nanciación ...”.

En la misma página y segunda co
lumna, línea 9, donde dice: "... ordi
narias, las Corporaciones Locales po
drán financiar debe decir: "... 
ordinarias, las Corporaciones Locales 
y sus órganos de gestión dotados de 
personalidad jurídica propia podrán 
financiar ...”

En la misma página y columna, lí
nea 45, donde dice: "... de la liquida
ción definitiva que corresponde por 
razón del ...”, debe decir: “... de la 
liquidación definitiva que correspon
da por razón del ...”.

En la página 4520, primera colum
na, línea 42, donde dice: para
1981 una participación equivalente 
...” debe decir: "... para 1981, que se 
denominará “participación directa en 
la tasa estatal sobre los juegos de 

azar”, una participación equivalen
te ...”

En la misma página y columna, lí
nea 61, donde dice "... pueden corres
ponderles debe decir: “... puedan 
corresponderles

En la misma página y columna, lí
nea 89, donde dice: “... de las mimas 

debe decir: “de la misma ...”.
En la misma página y columna, lí

nea 90, donde dice: "... se aplicará al 
concepto 412.02, que se denominará 

debe decir: "... se aplicará al con
cepto 411.02, que se denominará ...”.

En la página 4521, primera colum
na, línea 12, donde dice: "... los trie
nios que tengan reconocidos ...”, debe 
decir: “... los trienios que tenga reco
nocidos

En la misma página y columna, lí
nea 67, donde dice: “... a) Que las 
mensualidades y pagas extraordina
rias de los debe decir: “... a) Que 
las pagas extraordinarias de los

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm. 103 del 
día 30 de abril de 1981. 2194

toa. Blpotatiia Protíitial ii M
Esta Excma. Diputación Provincial, 

en sesión del día tres del corriente mes 
de abril, acordó convocar oposición li
bre para cubrir en propiedad, TRES 
PLAZAS del Gruño Admón. General, 
Subgrupo de TECNICOS DE ADMI
NISTRACION GENERAL, con arre
glo y sujeción a las siguientes

BASES
Primera.—Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión por el procedimiento- de 
oposición libre, de TRES PLAZAS DE 
TECNICOS DE ADMINISTRACION 
GENERAL, de la Excma. Diputación 
Provincial de León, y dotadas con el 
sueldo correspondiente al nivel 10, 
(coef. 4), pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumentos 

que corresponden con arreglo a la le
gislación vigente.

Los opositores que obtengan plaza, 
una vez tomada posesión de la misma, 
quedan obligados a residir en cualquier 
localidad de la provincia de León, en 
la que la Diputación Provincial tenga o 
pueda tener en el futuro algún servicio 
que exija, para su adecuado funciona
miento, personal funcionario de esta 
categoria.

Se reservan los cupos de plazas es
tablecidos en las disposiciones vigentes.

Segunda.—Condiciones de los aspi
rantes.—Para tomar parte en la oposi
ción, será necesario:

a) Ser español.
b) Estar comprendido en la fecha 

de la convocatoria dentro de los límites 
de edad que señala la Disposición Tran
sitoria 7.a del Decreto 689/1975, de 21 
de marzo (contar con la edad mínima 
de dieciocho años sin haber cumplido 
cincuenta).

De conformidad con lo establecido en 
la citada Disposición el exceso del lí
mite máximo señalado no afectará para 
el ingreso en el subgrupo, de los fun
cionarios que hubiesen pertenecido a 
otros, y dicho límite podrá compensarse 
con los servicios computados anterior
mente a la Administración Local, siem
pre que se hubiese cotizado a la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local.

c) Estar en posesión del título de 
Licenciado en Derecho, o en Ciencias 
Políticas o Económicas o Empresariales, 
Intendente Mercantil 01 Actuario Mer
cantil.

d) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta.

e) No padecer enfermedad o defec
to físico que impida el normal ejerci
cio de la función.

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad según el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

A los Administrativos que, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 3.0, 2 del 
Decreto 689/1975, solicitan tomar par-
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te en las oposiciones reservadas al tur
no restringido, les bastará acreditar to
das las circunstancias exigidas en tal 
precepto.

Tercera. — Instancias y admisión.— 
Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición, en las que los aspiran
tes deberán indicar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en 
la Base 2.a y que se comprometen a pres
tar el juramento o promesa a que hace 
referencia el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril, o en su caso las que se exi
gen para los Administrativos que opten 
por el tumo restringido, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General de ésta, 
debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparez
ca el último de los anuncios de la con
vocatoria que se publicarán en el Bole
tín Oficial de la provincia o del opor
tuno extracto en el Boletín Oficial del 
Estado.

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Los derechos de examen que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas serán sa
tisfechos por los opositores al presentar 
la instancia y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos 
a examen por falta de los requisitos exi
gidos para tomar parte en él.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la Cor
poración aprobará la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública en el Boletín Oficial 
de la provincia y en el del Estado y 
será expuesta en el tablón de anuncios 
de la Corporación, concediéndose un 
plazo de quince días a efectos de recla
mación. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán, aceptadas o rechazadas 
en la Resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que será hecha públi
ca, asimismo, en la forma indicada.

Cuarta.—Tribunal Calificador. — El 
Tribunal calificador de la oposición es
tará constituido en la siguiente forma: 
Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue; 
Vocales: Un representante del Profe
sorado Oficial; el Secretario de la Cor
poración; un representante designado 
por el Organo Autonómico competente, 
o en su defecto por la Dirección Gene
ral de Administración Local; el Jefe de 
la Abogacía del Estado de la provincia, 
o Abogado del Estado en quien dele
gue; Secretario: el Secretario de la 
Corporación o Funcionario Técnico de 
Administración General en quien de
legue.

El Tribunal quedará integrado, ade
más por los suplentes respectivos, que, 
simultáneamente con los Titulares ha
brán de designarse para el Secretario 
del Tribunal y Vocalías del mismo no 
denegables.

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el Boletín

Oficial de la provincia y en el del Es
tado, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente.

La publicación del Tribunal se veri
ficará al menos un mes antes del co
mienzo de celebración de las pruebas.

Quinta.,—Comienzo y desarrollo de 
la oposición.—Para establecer el orden 
en que habrán de actuar los opositores 
en aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente, se verificará un 
sorteo. La lista con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor se hará 
pública en el Boletín Oficial de la 
provincia y en el del Estado y será ex
puesta en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos cua
tro meses desde la fecha en que aparez
ca publicado el último de los anuncios 
de la convocatoria; quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio, el Tribu
nal anunciará en el Boletín Oficial de 
la provincia y en el del Estado, el día, 
hora y lugar en que habrán de tener 
lugar.

Los opositores serán convocados para 
ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por 
el Tribunal.

Sexta.—Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios de la oposición, serán tres 
de carácter obligatorio y uno volun
tario.

Primer ejercicio: De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. Consis
tirá en desarrollar, por escrito, durante 
un periodo máximo de dos horas, un 
tema de carácter general determinado 
por el Tribunal inmediatamente antes 
de celebrarse el ejercicio y relacionado 
con el programa que se acompaña a la 
convocatoria, aunque no se atenga al 
epígrafe concreto del mismo, teniendo 
los aspirantes amplia libertad en cuan
to a su forma de exposición se refiere.

En este ejercicio se valorará la for
mación general universitaria, la clari
dad y orden de ideas, la facilidad de 
exposición escrita, la aportación perso
nal del aspirante y su capacidad de 
síntesis.

La lectura del ejercicio por los oposi
tores será pública y tendrá lugar en el 
día y hora que oportunamente señale 
el Tribunal.

Segundo ejercicio: De carácter obli
gatorio para todos los aspirantes. Con
sistirá en exponer, oralmente, en un pe
riodo, máximo de una hora seis temas 
extraídos a la suerte de entre los com
prendidos en el programa anejo a la con
vocatoria: Uno de Derecho Político y 
Constitucional; uno de Derecho Admi- 
nistrativo; uno de Economía Política; 
uno de Derecho Financiero; uno de De
recho Administrativo Local (Parte Ge
neral) y uno de Derecho Local Especial.

La realización de las. pruebas de este 
ejercicio, será pública.

Se valorarán los conocimientos sobre 
los temas expuestos. Si una vez desarro
llados los dos primeros temas, o trans
curridos veinte minutos de exposición, 
el Tribunal apreciara deficiencia notoria 
en la actuación del aspirante, podrá in
vitar a éste a que desista de continuar 
el ejercicio.

Concluida la exposición de la totali
dad de los temas, el Tribunal podrá dia
logar con el aspirante sobre materias 
objeto de los mismos, y pedirle cuales
quiera otras explicaciones complemen
tarias. El diálogo podrá tener una dura
ción máxima de quince minutos.

Tercer ejercicio: De carácter igual
mente obligatorio.

Se desarrollará por escrito' durante un 
periodo máximo de cuatro horas, y con
sistirá en la redacción de un informe 
con propuesta de resolución, sobre dos 
supuestos prácticos que planteará el 
Tribunal inmediatamente antes del co
mienzo del ejercicio, relativos a tareas 
administrativas propias de las funciones 
asignadas al subgrupo.

Durante el desarrollo de esta prueba 
los aspirantes podrán en todo momento 
hacer uso de los textos legales, colec
ciones de jurisprudencia y libros de con
sulta de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará funda
mentalmente la capacidad de racioci
nio, la sistemática en el planteamiento 
y formulación de conclusiones y el co
nocimiento y adecuada interpretación de 
la normativa aplicable.

Cuarto ejercicio: De carácter volun
tario.

Consistirá en la traducción directa, 
sin ayuda de diccionario, de un texto 
elegido por el Tribunal de un idioma 
moderno, elegido por el opositor.

Séptima.—Calificación de los ejerci
cios.—Los ejercicios obligatorios tendrán 
carácter eliminatorio. Se calificarán has
ta un máximo de diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcan
cen un mínimo de cinco puntos en cada 
uno de ellos.

La calificación del ejercicio volunta
rio no determinará la eliminación del 
opositor, sirviendo sólo a efectos de la 
puntuación final y determinación del 
número de orden en la relación de apro
bados.

La puntuación de cada aspirante, en 
los diferentes ejercicios será la media 
aritmética de las. calificaciones de todos 
los miembros del Tribunal asistentes a 
la sesión.

Las calificaciones de cada ejercicio 
se harán públicas el mismo día en que 
se acuerden y serán expuestas en el ta
blón de edictos de la Corporación.

Octava.—Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
mientos.

Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de pun
tuación, no pudiendo rebasar éstos el 
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número de plazas a proveer y elevará 
dicha relación a la Presidencia de la 
Corporación para que se formule la 
correspondiente propuesta de nombra
miento.

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar par
te en la oposición se exigen en la Base 
segunda y que son:

i:°—Certificación de nacimiento ex
pedida por el Registro Civil correspon
diente.

2.0—Título o testimonio notarial del 
mismo, de Licenciado en Derecho o en 
ciencias Políticas o Económicas o Em
presariales, Intendente Mercantil o Ac
tuario Mercantil, o el resguardo de pago 
de los derechos del Título. Si estos do
cumentos estuvieran expedidos después 
de la fecha en que finalizó el plazo de 
admisión de instancias, deberán justi
ficar el momento en que terminaron sus 
estudios.

3- °—Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, re
ferido a la fecha de terminación de las 
pruebas selectivas.

4- °—Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su residen
cia, referido también a la misma fecha.

5- °—-Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad.

6.°—Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la 
función. Este certificado deberá ser ex
pedido por la Jefatura Provincial de Sa
nidad.

7-;—Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Mi
nisterio, Corporación Local u Organis
mo público del que dependan, acredi
tando su condición y cuantos circuns
tancias constan en su Hoja de Servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los oposito
res propuestas no presentaran su docu
mentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando to
mar parte en la oposición. En este caso, 
la Presidencia de la Corporación formu
lará propuesta a favor de los que habien
do aprobado los ejercicios de la oposi
ción tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta por 
el Pleno de la Excma. Diputación Pro
vincial, los opositores nombrados de
berán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del si
guiente al en que les sea notificado el 
nombramiento, aquellos que no tomen

posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, quedarán en la situación de 
cesantes.

Novena.—Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las du
das que se presenten y tomar acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
Bases.

PROGRAMA DEL SEGUNDO 
EJERCICIO

Parte primera.—Derecho Político
y constitucional
Tema i.—Teoría del Estado.—Justi

ficación y fin del Estado.—Elementos 
del Estado.

Tema 2.—-Formas del Estado.
Tema 3.—Funciones del Estado.—La 

teoría de la división de poderes.
Tema 4.—Las formas de Gobierno.
Tema 5.—Los partidos políticos. — 

Grupos de presión.—La oponión pú
blica.

Tema 6.—El sufragio.—Formas y téc
nicas de articulación.

Tema 7.—La Constitución.—Concep
to y clases. El Poder constituyente.—La 
reforma constitucional.

Tema 8.—La Constitución española 
de 1978.—Principios generales.

Tema 9.—Derechos y deberes funda
mentales de los españoles.

Tema 10.—La Monarquía.—Teoría 
general.—La Corona en la Constitución 
Española.

Tema sil.—DI Poder legislativo; — 
Teoría general.—Las Cortes Generales.

Tema 12.—El Gobierno.—Relaciones 
entre el Gobierno y el Poder Legislativo.

Tema 13.—El Poder Judicial.
Tema 14.—Organización Territorial 

del Estado.—Los Estatutos de Autono
mía: su significado.

Parte segunda. — Derecho Administra
tivo
Tema 1.—Administración Pública.— 

Gobierno y Administración.—Principios 
constitucionales de la Administración 
Pública Española.

Tema 2.—La Administración y el 
Derecho.—Régimen anglo-sajón y siste
ma continental europeo o régimen admi
nistrativo.

Tema 3.—El concepto de derecho ad
ministrativo.—Actividad administrativa 
de derecho privado.—La llamada cien
cia de la administración.

Tema 4.—La personalidad jurídica de 
la Administración Pública.—Clases de 
personas jurídicas y públicas.

Tema 5.—Sometimiento de la Admi
nistración a la Ley y al Derecho.—Fuen
tes del Derecho Público.—La Ley: cla
ses de Leyes.

Tema 6.—El Reglamento: Concepto 
y clases.—Procedimiento de elaboración. 
Límites de la potestad reglamentaria y 
defensa contra los Reglamentos ilegales. 
Instrucciones y Circulares.

Tema 7.—La costumbre. La prácti
ca administrativa. Los principios gene
rales del derecho. Otras fuentes.

Tema 8.—La posición jurídica de la 
Administración Pública. Potestades ad
ministrativas. Potestad discrecional y re
glada.

Tema 9.—El Administrado. Concep
to y clases. La capacidad del administra
do y sus causas modificativas. Colabo
ración y participación de los ciudadanos 
en la Administración.

Tema 10. — Los derechos públicos 
subjetivos. El interés legítimo. Otras si
tuaciones jurídicas del administrado.

Tema 11.—El acto administrativo. 
Concepto. Clases de actos administrati
vos. Elementos del acto administrativo.

Tema 12.—El procedimiento adminis
trativo. La Ley de Procedimiento admi
nistrativo y su revisión. Principios y 
ámbito de aplicación.

Tema 13.—Dimensión temporal del 
procedimiento. Recepción y registro de 
documentos. El interesado y su represen
tación. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 14.—Las fases de procedimien
to administrativo y general. El silencio 
administrativo.

Tema 15.—La eficacia de los actos 
administrativos y su condicionamiento. 
Ejecutividad y suspensión. La ejecución 
de los actos administrativos.

Tema 16.—La teoría de la invalidez 
del acto administrativo. Actos nulos y 
anulables. La convalidación del acto ad
ministrativo—La revisión de oficio.

Tema 17.—La contratación adminis
trativa. Naturaleza jurídica de los con
tratos públicos. Distinción de los civi
les. Clases de contratos públicos. La le
gislación de contratos del Estado.

Tema 18.—Elementos de los contra
tos. Los sujetos. Objeto y causa de los 
contratos públicos. La forma de la con
tratación administrativa y los sistemas 
de selección de contratistas. La forma- 
lización de los contratos.

Tema 19.—Derechos y deberes de la 
Administración y los contratistas.—Mo
dificación de los contratos. Revisión de 
los precios. Interpretación, resolución, 
rescisión y renuncia de los contratos pú
blicos.

Tema 20.—La invalidez de los con
tratos públicos. “Los actos separables”. 
La impugnación de los contratos pú
blicos. Jurisdicción competente.

Tema 21.—Las formas de la acción 
administrativa.—El fomento y sus me
dios.

Tema 22.—La Policía Administrati
va. Evolución del concepto. El poder de 
la Policía y sus límites. Los medios de 
la Policía y en especial las sanciones ad
ministrativas.

Tema 23.—El servicio público. Evo
lución del concepto. Servicios público y 
prestaciones administrativas. Los servi
cios públicos virtuales e impropios.

Tema 24.-—Los modos de gestión del 
servicio público. La gestión directa. El 
contrato de gestión de servicios pú
blicos.

Tema 25.—Las prestaciones obligato
rias de los administrados. Las prestacio
nes personales.
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Tema 26.—La expropiación forzosa. 
Concepto y elementos. Procedimiento 
general. Referencia a los procedimien
tos especiales. Garantías jurisdiccionales.

Tema 27.—El dominio público. Con
cepto y naturaleza. Bienes que lo inte
gran. El régimen jurídico del dominio 
público. Las mutaciones demaniales.

Tema 28.—Uso y utilización del do
minio público. Estudio especial de la 
concesión y la reserva demanial.

Tema 29.—El patrimonio privado de 
las Entidades Públicas. La legislación 
del patrimonio del Estado. Estudio es
pecial del patrimonio mobiliario.

Tema 30.—La responsabilidad de la 
Administración. Evolución y régimen 
actual.

Tema 31.—Los recursos administra
tivos. Concepto. Principios generales, 
clases.

Tema 32.—El recurso de alzada. Cla
ses. El recurso de reposición.—El re
curso de revisión.

Tema 33.—El recurso económico-ad
ministrativo.

Tema 34.—Administración y jurisdic
ción. El juez ordinario y la legalidad 
administrativa. Las reclamaciones admi
nistrativas previas a las vías civil y la
boral.

Tema 35.—La jurisdicción contencio- 
so-administrativa. Naturaleza, extensión 
y límites.. Sistemas de organización. Evo
lución histórica y régimen español vi
gente.

Tema 36.—Recurso contencioso - ad
ministrativo. Las partes. Actos impug
nables. Procedimiento general. La sen
tencia y su ejecución. Procedimientos 
especiales.

Tema 37.—La organización adminis
trativa. La potestad organizatoria. Los 
órganos administrativos. Concepto y cla
ses. Consideración especial de los órga
nos colegiados.

Tema 38.—Los principios de la or
ganización administrativa. Competencia, 
jerarquía y organización. Descentraliza
ción. Autonomía y tutela.

Tema 39.—Los funcionarios públicos. 
Concepto y clases. Estructura de la fun
ción pública española. La legislación so
bre funcionarios civiles del Estado.

Tema 40.—Nacimiento y extinción de 
la relación funcionarial. Contenido de 
la relación funcionarial. Deberes y de
rechos de los funcionarios. Los derechos 
económicos.
Tema 41.—Los derechos pasivos de los 
funcionarios. La Seguridad Social de los 
funcionarios.

Tema 42.—Régimen disciplinario de 
los funcionarios. Responsabilidad civil y 
penal de los servicios públicos.

Tema 43.—La Administración del 
Estado. Organos centrales. Consejo de 
Estado. Administración periférica.

Tema 44.—Las Comunidades Autó
nomas. Principios de organización. — 
Competencias.

Parte tercera.—Economía Política
Tema 1.—La Economía política. Su 

concepto y finalidad. Leyes económicas. 

Métodos de investigación. Relaciones 
de la economía con otras ciencias.

Tema 2.—Teoría de la producción.
Tema 3. — El Capital: sus clases. 

Ahorro e inversión.
Tema 4.—Teoría del mercado. Mer

cados de competencia. Mercados de mo
nopolios. Formación de los precios de 
los diversos tipos de mercado.

Tema 5.—Teoría del consumo.
Tema 6.—Teoría de la distribución. 

La renta de la tierra: generalización de 
conceptos. Salarios y precios. Los sala
rios y el nivel de empleo.

Tema 7.—El Interés: Teorías. El be
neficio del empresario: su formación en 
los diversos tipos de mercado.

Tema 8.—El dinero y el sistema mo
netario.

Tema 9—El mercado del dinero.
Tema 10.—El mercado de capitales.
Tema 11.—El crédito.
Tema 12.—El ciclo económico. La 

coyuntura económica.
Tema 13.—La Renta nacional y el 

producto nacional. La distribución fun
cional y espacial de la renta.

Tema 14.—Teoría política del des
arrollo. Los programas económicos.

Tema 15.—Los sistemas económicos.
Tema 16.—El comercio internacional. 

Mercados de divisas. La balanza de 
pagos.

Tema 17.—Unidades económicas e 
internacionales y áreas monetarias.

Tema 18.—La Comunidad económi
ca europea.

Parte cuarta.—Derecho Financiero
Tema 1.—Actividad financiera y ac

tividad económica. Origen y desarrollo 
de la Hacienda Pública. La fundamen- 
tación teórica de la Hacienda Pública.

Tema 2.—El Presupuesto. Concepto, 
naturaleza y clases. Los principios pre
supuestarios liberales. Teorías moder
nas sobre el Presupuesto.

Tema 3.—El Gasto Público. Con
cepto y clases. Aumento real y aparen
te del Gasto Público. Efectos económi
cos del Gasto Público.

Tema 4. — Los ingresos públicos. 
Concepto y clases. Precios privados y 
cuasi privados. Precios públicos y pre
cios políticos. Contribuciones especiales.

Tema 5.—El impuesto y su natura
leza. Distribución técnica del impuesto. 
Distribución ecnómica del impuesto. 
Distribución formal del impuesto.

Tema 6.—La Hacienda extraordina
ria. Presupuestos extraordinarios. Los 
ingresos de la Hacienda extraordinaria. 
Consideración especial de la Deuda Pú
blica.

Tema 7.—El derecho tributario espa
ñol. Significado y principios inspirado
res de la Ley General Tributaria.

Tema 8.—Infracciones y sanciones 
tributarias. Gestión, liquidación, recau
dación e inspección de los tributos. La 
revisión de los actos tributarios en vía 
administrativa.

Tema 9.—El Presupuesto Español. 
Fuentes de su ordenación jurídica y 
estructura actual.

Tema 10.—Régimen jurídico español 
de gastos y pagos del Estado: su res
pectiva organización y fiscalización.

Tema n.—El sistema tributario es
pañol vigente. Principios estructurales. 
Imposición directa e indirecta.

Tema 12.—Impuestos del producto. 
Impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Físicas y Jurídicas.

Tema 13.—Impuesto General sobre 
las Sucesiones. Impuesto sobre el Lujo.

Tema 14.—Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de Empresas. Pro
blemática de la imposición sobre el Va
lor añadido.

Tema 15.—Régimen financiero de las 
Comunidades Autónomas.

Parte quinta.—Derecho administrativo
Local (Parte General)
Tema 1.—Régimen Local Español. 

uoroEfngoj Á sofBuopmpsuoo sotdpuuj 
jurídica.

Tema 2.—La Provincia en el Régi
men Local. Historia. La regulación 
constitucional de la Provincia en Es
paña.

Tema 3.—Organización y competen
cia de la provincia.

Tema 4. — El Municipio. Historia. 
Clases de Entes Municipales en el de
recho español.

Tema 5.—El término municipal. La 
población municipal. Consideración es
pecial del vecino. El empadronamiento 
municipal.

Tema 6.—Organización y competen
cias municipales.

Tema 7. — Régimen de sesiones y 
acuerdos de los Organos Colegiados Lo
cales.

Tema 8.—Mancomunidades. Agrupa
ciones. Otras estructuras supramunici- 
pales.

Tema 9.—Ordenanzas y Reglamentos 
de las Entidades Locales. Clases. Pro
cedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 10.—Autonomía municipal y 
Tutela.

Tema 11.—La función Pública Local 
y su organización.

Tema 12.—Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. Derecho 
de sindicación. Seguridad Social. La 
Mutualidad Nacional de Administración 
Local.

Tema 13.—Los bienes de las Enti
dades Locales. Régimen de utilización 
de los de dominio público.

Tema 14.—Las formas de actividad 
de las Entidades Locales. La interven
ción administrativa en la actividad pri
vada.

Tema 15.—Las licencias. Naturaleza 
jurídica. Régimen jurídico y procedi
miento de otorgamiento. El condicio
namiento de las licencias.

Tema 16.—El Servicio Público en la 
esfera local. Los modos de gestión de 
los servicios públicos. Consideración es
pecial de la concesión.

Tema 17.—Las Empresas Municipa
les. Los Consorcios.
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Tema 18.—Los contratos administra
tivos en la esfera local.

Tema 19.—Haciendas Locales: cla
sificación de los ingresos. Ordenanzas 
fiscales.

Tema 20.—Tasas y contribuciones es
peciales.

Tema 21.—r Imposición local autó
noma.

Tema 22.—Régimen Jurídico del gas
to público local.

Tema 23.—Los Presupuestos Locales. 
Contabilidad y cuentas.

Parte sexta.—Derecho Administrativo
Local (Parte Especial)
Tema 1.—La legislación urbanística 

española. Antecedentes. La Ley del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956; estructura y principios 
inspiradores. La reforma de la Ley del 
Suelo de 2 de mayo de 1975. Legisla
ción sectorial de especial incidencia en 
el urbanismo.

Tema 2.—La organización adminis
trativa del urbanismo. Competencias es
tatales de las Comunidades Autónomas, 
y de los Organos provisionales de auto
nomía. Competencias locales.

Tema 3.—Significado del Plan Urba
nístico. Tipología de los Planes. La je- 
rárquización de los Planes de Urba
nismo. Municipios sin Plan de Orde
nación,

Tema 4.—El planeamiento municipal. 
Los Planes Generales. Planes parciales. 
Proyectos de Urbanización. Programas 
de actuación urbanística. Normas com
plementarias y subsidiarias del planea
miento. Planes especiales.

Tema 5.—La formación de los Pla
nes Territoriales de Urbanismo de ca
rácter municipal: competencia y plazo: 
estándares urbanísticos. Procedimiento 
de aprobación. La suspensión de licen
cia. Los Planes de iniciativa particular.

Tema 6.—Vigencia de los Planes. 
Modificación, revisión y suspensión. 
Efectos dé la aprobación de los planes.

Tema 7.—La clasificación del Suelo. 
Limitaciones y deberes por razón de la 
clasificación: cesiones obligatorias, cos- 
teamiento de la obra urbanizadora. El 
Patrimonio Municipal del suelo: con
cepto, naturaleza jurídica y régimen 
aplicable.

Tema 8.—La ejecución de los Pla
nes de ordenación: competencia y prin
cipios generales. Actuación por polígo
no. Sistemas de actuación: determina
ción de la aplicable. Los principios de 
afectación de plusvalía y de justa dis
tribución de beneficios y cargas.

Tema 9.—Parcelaciones y reparcela
ciones. Las expropiaciones urbanísticas: 
clases y criterios de valoración.

Tema 10.—Edificación y uso del sue
lo. Edificación forzosa y registro de so
lares. Ordenes de ejecución. La decla
ración de ruina.

Tema n.—La licencia urbanística. 
Naturaleza y régimen jurídico.

Tema 12.—Infracciones urbanísticas. 
Responsabilidad de la Administración. 
Acciones y recursos.

Tema 13.—Competencias locales en 
materia de abastos. Mataderos, merca
dos, lonjas de pescado, establecimientos 
alimentarios.

Tema 14.—Competencias locales en 
materias de sanidad de beneficencia. Ce
menterios.

Tema 15.—Servicios públicos de su
ministro: Competencias de las Corpo
raciones Locales. Especial consideración 
del suministro de agua potable.

Tema 16.—Competencias en materia 
de salubridad: saneamiento, recogida y 
tratamiento de residuos sólidos. Defen
sa del medio ambiente.

Tema 17.— Competencias locales en 
materia de educación y cultura.

Tema 18.—Competencias en materia 
de vías de comunicación, circulación y 
transporte.

Tema 19.—Competencias locales en 
relación con la vivienda y protección ci
vil. Competencias en materia de turismo 
y deporte.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

León, 24 de abril de 1981.—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de Santiago.

2142

Smtt MMo ii Molos leí Estada
ZONA DE ASTORGA

Plaza Ganado, 5 
anuncio de subasta 

DE BIENES INMUEBLES

Don Rosendo Flórez Flórez, Recau
dador Auxiliar de Tributos del Es
tado de la expresada Zona, de la 
que es Recaudador Titular D. Juan- 
Bautista Llamas Llamas.
Hago saber: Que en expedientes 

administrativos de apremio que se 
siguen en esta Recaudación contra el 
deudor D. Antonio Blanco Riego, por 
débitos a la Hacienda Pública y Mu
tualidad Nacional Agraria, se ha dic
tado, con fecha 25 de abril de 1981, 
la siguiente:

‘‘Providencia. —Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, con fecha 18 de abril de 1981, 
la subasta de bienes inmuebles pro
piedad del deudor D. Antonio Blanco 
Riego, cuyo embargo se realizó por 
diligencia de fecha 4 de junio de 1980, 
en expediente administrativo de apre
mio instruido en esta Zona de mi 
cargo; procédase a la celebración de 
la citada subasta el día 8 de junio 
de 1981, a las once horas en la sala 
del Juzgado de Paz del Ayuntamiento 
de Villarejo de Orbigo, y obsérvense 
en su trámite y realización las pres
cripciones de los artículos 136, en 
cuanto le sea de aplicación, 137 y 144 
del Reglamento General de Recauda
ción y Reglas 87 y 88 de su Instruc
ción.

Notifíquese esta providencia al deu
dor y, en su caso, a su cónyuge, acree
dores hipotecarios o terceros posee
dores si los hubiere”.

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anuncio 
y se previene a las personas que de
seen licitar en dicha subasta lo si
guiente :

1. °—Que el detalle de la deuda tri
butaria es como sigue:

A la Hacienda Pública, 2.046 pese
tas de principal, a la Mutualidad Na
cional Agraria, 10.209 pesetas de prin
cipal, más el recargo de apremio del 
20 por 100 sobre dichas cantidades y 
10.000 pesetas para costas y gastos del 
procedimiento.

2. °—Que los bienes inmuebles a ena
jenar responden al siguiente detalle:

Finca núm. 1.—Rústica, en término 
municipal de Villarejo de Orbigo, po
lígono 41, parcela 95, paraje La Ma
lilla, de 22,75 áreas, cereal riego 3.‘ 
que linda: Norte, Santiago Alija Ru
bio; Este, Santos Domínguez Vega; 
Sur, Dámaso García Fuertes, y Oeste, 
Antonio Fernández Gordón. Tipo para 
la subasta 45.500 pesetas, postura mí
nima admisible 30.333 pesetas.

Finca núm. 2.—Rústica en el mismo 
término, polígono 3, parcela 275, pa
raje Los Navales, de 6,30 áreas, cereal 
riego 2.a, que linda: Norte, Anuncia
ción Alonso Alonso; Este y Oeste, 
Gregorio Cabello Guerra, y Sur, Ga
briel González Matilla y otro. Tipo 
para la subasta 12.600 pesetas, postura 
mínima admisible 8.400 pesetas.

Finca núm. 3.—Rústica en el mismo 
término, polígono 30, parcela 824, pa
raje Monte, de 21,22 áreas, cereal 
riego 4.a, que linda: Norte y Este, 
camino; Sur, Bernardo Ramos Oli
vera, y Oeste, Miguel Gallego Mar
tínez. Tipo para la subasta 32.260 
pesetas, postura mínima admisible 
21.507 pesetas.

Finca núm. 4.—Rústica en el mismo 
término, polígono 34, parcela 187, pa
raje Los Retírales, de 22,73 áreas, 
cereal riego 4.a, que linda: Norte, 
Maximina Rabanal y Elvira Morireal; 
Este, Manuel Campillo Mallo; Sur, 
Pompeyo Gatón Mazariegos, y Oeste, 
Fernando Sevillano Gallego. Tipo 
para la subasta 34.540 pesetas, postura 
mínima admisible 23.027 pesetas.

3.° —Que todo licitador, para que 
pueda ser considerado como tal, habrá 
de constituir ante la mesa de subasta, 
fianza del 20 por 100 de aquella finca 
o fincas que desee licitar, depósito 
éste que se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no hacen 
efectivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
podrán incurrir por los mayores per-
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juicios que sobre el importe de la 
fianza originase la inefectividad de 
la adjudicación.

4. °—Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de los descubiertos, 
recargos de apremio y costas del pro
cedimiento.

5. °—Que el rematante podrá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el de
pósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

6. °—Que no habiendo sido entrega
dos por el deudor los títulos de pro
piedad y no encontrándose inscritas 
en el Registro de la Propiedad del 
Partido; las fincas que se subastan, 
los rematantes podrán promover, si 
les interesa, su inscripción en dicho 
Registro, por los medios establecidos 
en el Título VI de la Ley Hipotecaria, 
incumbiéndoles instar el procedi
miento que corresponda, sin que el 
Estado contraiga otra obligación a 
este respecto, que la de otorgar, si el 
deudor no lo hace, la escritura de 
adjudicación.

7. °—Que la Hacienda Pública se re
serva el derecho a pedir la adjudica
ción de los inmuebles que no hubie
sen sido objeto de remate en la su
basta, conforme el número 7 del ar
tículo 144 del Reglamento General de 
Recaudación.

8. °—Que cubierto con el precio de 
los bienes adjudicados el importe de 
la deuda tributaria correspondiente a 
la Hacienda Pública, se continuará 
sin interrupción, en el mismo acto, la 
enajenación de bienes hasta dejar 
saldados los descubiertos a que se 
hace referencia en el detalle de los 
débitos.

Advertencias:
Encontrándose el deudor declarado 

en rebeldía en el expediente, por me
dio del presente anuncio, se le noti
fica a él, a su cónyuge y terceros po
seedores, la providencia de subasta 
a todos los efectos legales.

Contra la providencia de subasta y 
anuncio de la misma, pueden inter
poner recurso ante el Sr. Tesorero de 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, en el plazo de ocho días, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 187 del citado Reglamento 
General.

En Astorga, a '25 de abril de 1981.— 
El Recaudador Auxiliar, Rosendo Fló- 
rez Flórez.—V.° B.°: El Jefe del Ser
vicio, Aurelio Villán Cantero. 2144
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Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
Dirección Genera! de Obras Hidráulicas 

tOMISHHIfl DE flüU#S DE LA (OEM DEL DOEBC
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA
C - 7.983.
Nombre del peticionario: Comuni

dad de Regantes del Canal de la Bo- 
guera o Huerga, de Moscas del Pára
mo (León).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

740 1/seg.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo La Boguera o Huerga.
Términos municipales en que radi

carán las obras: Laguna Dalga (León).
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas deí día en que 
se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación deí 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaria de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, pu- 
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Valladolid, 15 de abril de 1981.— 
El Ingeniero Comisario de Aguas, Cé
sar Luaces Saavedra.

Administración Municipal

2084 Núm. 1151.—1.260 ptas.

Ayuntamiento de
San Andrés del Rabanedo

Aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno en su sesión del 27 de abril 
de 1981, el. Presupuesto Ordinario y 
el Presupuesto de Inversiones para 
el ejercicio de 1981, quedan expuestos 

en las dependencias de la Interven
ción de esta Corporación por el plazo 
de quince días hábiles para reclama
ciones, a tenor de lo dispuesto en el 
art. 13.1 del Real* Decreto-Ley 3/1981 
de 16 de enero.

San Andrés del Rabanedo, 28 de 
abril de 1981—El Alcalde, José Luis 
Ropero García.
2'84 Núm. 1169.—320 ptas.

Ayuntamiento de
Calzada del Coto

Aprobados por la Corporación en 
sesión del día 21 de los corrientes, 
los proyectos de “Alumbrado público 
en el pueblo de Codornillos” y “Pavi
mentación de acceso a Calzada del 
Coto”, por importe de 1.323.982 pese
tas y 2.752.451 pesetas, redactados por 
D. Fermín Méndez Fernández y don 
Pablo Vicente Herranz, respectiva
mente, se hallan expuestos al público 
por término de quince días a fin de 
que puedan ser examinados y formu
lar las reclamaciones que procedan.

Calzada del Coto a 28 de abril de 
1981.—El Alcalde, Isaías Andrés.
2180 Núm. 1166—340 ptas.

* *
El Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el día 21 de abrií de 
1981, acordó lo siguiente en relación 
con las asignaciones a miembros elec
tivos de la Corporación del ejercicio 
de 1980.

Teniendo en cuenta que el importe 
del Presupuesto Ordinario para 1980 
ascendía a la cantidad de 1.920.711 
pesetas, la cantidad máxima a distri
buir es el 5 % que asciende a 96.035 
pesetas, de acuerdo con lo que deter
mina el Real Decreto 1.531/79 de 22 
de junio, la Corporación por unani
midad acordó distribuir dicha canti
dad de la forma siguiente:

1. °—Asignación al Sr. Alcalde, el 
30 %, o sea 28.810 pesetas.

2. °—Asignación a los Concejales, el 
resto o sea 67.225 pesetas a razón de 
1.120 pesetas por dieta de asistencia 
a sesiones durante el año 1980.

Lo que se hace público en cumpli
miento del citado R. Decreto 1.531/79 
de 22 de junio.

Calzada del Coto a 28 de abril de 
1981.—El Alcalde, Isaías Andrés.
2181 Núm. 1167.-580 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el Presupuesto Municipal y de 
Inversiones para el ejercicio de 1981 
sé anuncia que estará de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de 15 días há
biles siguientes a la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial de 
la provincia’', durante el cual se ad
mitirán reclamaciones ante esta Cor

poración, cuyo Pleno resolverá en el 
plazo de treinta días, transcurridos 
los cuales sin resolución expresa, se 
entenderán denegadas.

En Valencia de Don Juan, 30 de 
abril de 1981.—El Alcalde, Alberto 
Pérez Ruiz.
2183 Núm. 1168.—380 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado Juez de Primera Instancia nú
mero uno de León y su partido.
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se sigue juicio ejecutivo 189/80, pro
movido por Ricardo Chao Alonso, 
representado por el Procurador señor 
Mufiiz Sánchez, contra D. Agapito 
Mantilla Mancebo, sobre reclamación 
de 200.000 pesetas, en cuyos autos he 
acordado sacar a pública subasta, tér
mino de ocho días, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, los siguientés bienes:

Un vehículo, turismo, marca Simca 
1.000, matrícula LE-1425-C, valorado 
en doscientas cincuenta mil pesetas.

Para el acto de remate, se señalan 
las once horas del próximo día veinti
siete de mayo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
licitantes, que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 °/0 de la tasación, 
que se admitirán toda clase de postu
ras con las reservas establecidas por la 
Ley, que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Dado en León, a veintiocho de abril 
de mil novecientos ochenta y uno.— 
Francisco Vieira Martín.—El Secreta
rio (ilegible).
2176 Núm. 1164.—620 ptas. 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su partido.
Hago saber: Que en este de mi cargo 

y en autos de juicio ejecutivo 81/81, de 
que se hará mención, se dictó senten
cia que contiene los siguientes particu
lares:

Sentencia: En la ciudad de León, a 
veintiuno de abril de mil novecientos 
ochenta y uno. Vistos por el Ilustrisi- 
mo Sr. D. Jesús Damián López Jimé
nez, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número uno de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de la entidad 
Maquinaria y Automoción, S. A., (Mi- 
chaisa), con domicilio social en la calle 
División Azul, núm. 30, de León, re
presentada por el Procurador D. Maria
no Muñiz Sánchez, y dirigido por el 
Letrado D. Alejandro Conty, contra 
D. Cayetano Francisco Martínez Gon
zález, con domicilio en Celada (León), 
que por su incomparecencia ha sido



tre dormitorios de once, setenta y siete 
once cero siete; y siete, cero nueve me
tros cuadrados, respectivamente; un 
cuarto de baño que mide siete cero dos 
metros cuadrados, un aseo de cero no
venta y siete; y otro aseo con ducha 
para servicio de cero noventa y seis. En 
total de superficie útil noventa y dos 
metros diecisiete decímetros cuadrados. 
Tiene común el porcha esta vivienda y 
la número diez. La escalera deja a la 
vista, el cimiento es de zanjas corridas, 
rellenas de hormigón armado aligerada 
con piezas cerámicas, excepto voladizo. 
Los tabiques de ladrillo hueco y la cu
bierta de teja curva sobre mortero bas
tardo y doble tablero de rasilla imper
meabilizado. La solería hidráulica, por
che exterior con losas de chinos; car
pintería interior normalizada con hojas 
del tipo Marga o similar. Carpintería ex
terior metálica, rejas de pletina y cua
dradillos en los huecos exteriores. Tiene 
su entrada por el lindero derecho al 
Este, izquierda al Oeste y fondo al Nor
te; todo de la parcela donde está cons
truida. Inscripción 2.a de la dicha finca, 
tomo, libro, sección y folio indicados.

Urbana: Parcela veintitrés de la zona 
residencial “Los Abetos” al pago del 
Lárgalo, de este término sita dentro del 
parque González Hotnoria. Mide una 
superficie aproximada de sesenta metros 
cuarenta y ocho decímetros cuadrados 
y linda: al Norte, con finca segregada 
de la de procedencia; al Sur, con la fin
ca de procedencia; al Oeste, con par
cela veintidós, y al Este, con parcela 
veinticuatro, ambas de la misma zona 
residencial. Inscrita en el tomo 843, li
bro 54, sección 2.a, folio 24, finca nú
mero 6.168, inscripción 2.a.

Valoradas estas fincas en la suma de 
5.000.000 de pesetas.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día once de junio pró
ximo, en la sala audiencia de este Juz
gado y se previene a los lidiadores que 
para poder tomar parte en la misma de
berán consignar previamente, en la mesa 
destinada al efecto, el 10 % de su va
loración; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su valoración; que las cargas exis
tentes al crédito del actor, si existieren 
quedarán subsistentes sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y por 
último que éste podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en la ciudad de León, a vein
tisiete de abril de mil novecientos ochen
ta y uno.—Jesús-Damián López Jimé
nez.—El Secretario (ilegible).
2163 Núm. 1158.-2 340 pías.

declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de trescientas doce mil quinientas 
cinco pesetas, de principal, intereses y 
costas, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en ese procedi
miento como propiedad de Cayetano 
Francisco Martínez González, y con su 
producto pago total al ejecutante Ma
quinaria y Automoción (Michaisa), de 
las trescientas doce mil quinientas 
cinco pesetas, reclamadas, interés de 
esa suma legal, desde interposición 
demanda y las costas del procedimien
to, a cuyo pago condeno a dicho de
mandado que por su rebeldía se noti
ficará la sentencia en la forma prevista 
por la Ley.—Asi por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia lo pro
nuncio, mando y firma. — Francisco 
Vieira Martin.—Rubricados.

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, libro el pre
sente que firmo en León, a veintinueve 
de abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — Francisco Vieira Martín. — El 
Secretorio (ilegible).
2174 Núm. 1162,—1.140 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

D. Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de León 
y su partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el núm. 140 de 1981, 
y de que se hará mérito se ha dic
tado la siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a veintisiete de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. Vistos 
por el limo. Sr. D. Jesús Damián 
López Jiménez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número dos de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de 
Germán Muñoz Robles, vecino de 
León, representado por el Procura
dor D. Mariano Muñiz Sánchez y 
dirigido por el Letrado D. Alejandro 
Conty, contra Distribuciones Cine
matográficas León Filmes, de Ma
drid, que por su incomparecencia 
ha sido declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de 225.000 pesetas de 
principal, intereses y costas, y

«Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
Distribuciones Cinematográficas 
León-Filmes, y con su producto 
pago total al ejecutante D. Germán 

Muñoz Robles, de las 150.000 pe
setas reclamadas, intereses de esa 
suma legales desde el protesto y 
las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado, 
que por su rebeldía se notificará la 
sentencia en la forma prevista por 
la Ley.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, extien
do el presente que firmo en la ciu
dad de León, a veintiocho de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. 
Juan Aladino Fernández Agüera. 
2175 Núm. 1163.—1.140 ptas.

Don Jesús-Damián López Jiménez, Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 105 de 1980, se tramitan 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, hoy en ejecución de sentencia, 
promovidos por D.a Segunda Diez Gar
cía, mayor de edad, viuda, industrial y 
vecina de San Andrés del Rabanedo, re
presentada por el Procurador Sr. de la 
Torre, contra D. José María Franco La
brador, mayor de edad, casado y vecino 
de Jerez de la Frontera, domiciliado en 
Urbanización Los Abetos, n.° 9, chalet, 
cuantía de 440.290 pesetas, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, y 
sin suplir previamente la falta de títu
los las fincas embargadas al deudor en 
este procedimiento, y por el precio en 
que pericialmente han sido valorados y 
que se relacionan así:

Urbana: Parcela número nueve: Par
cela de terreno procedente de la hacien
da el Lárgalo, situada dentro de parque 
González Hontoria, conocida también 
por los Abetos, término de esta ciudad, 
en la extensión superficial de sesenta 
y cinco metros con treinta y nueve de
címetros cuadrados. Linda: al Norte y 
Sur, con finca de la sociedad “Inmobi
liaria Ceret, S. A.”; al Oeste, parcela 
número ocho, y al Este, con la número 
diez. Inscrita al tomo 790, libro 22 de 
la sección 2.a, folio 206 vuelto, finca nú
mero 2.896 e inscripción 3.a. Adición 
a la descripción anterior: Sobre esta 
finca existe la siguiente edificación: Vi
vienda de protección oficial, con ciento 
treinta metros setenta y ocho decímetros 
cuadrados de superficie construida, de 
los cuales sesenta y cinco treinta y nue
ve metros cuadrados en planta baja, in
cluyendo porcha exterior; y otros se
senta y cinco, treinta y nueve metros 
cuadrados en planta alta. Consta de co
medor-estar, de treinta y dos, sesenta y 
tres metros cuadrados, cocina de siete, 
diecinueve; dormitorio principal de once, 
setenta y cuatro metros cuadrados; otros 
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